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CoBi«}o, «ü.euantUi qim aea bastante» tanto para bacar franta 
a ma gáitúo da Instalación,' como a los qua oiiglna su ampliado 
desanaolyimianto.

■b su iflrt^ y de Qoníp^i(bid con la propuesta elaborada 
pos las OortOB BQMdiolas,

DISPONGO :
Arácmlo brimsrQ.^-Se concede un suplemento de crédito de 

diea libones doscientas cincuenta y clncó mil quinientas pese
tas al figurado en el Presupuesto en vigor de la sección dieci
siete de Obligaciones de los Departamentos Ministeriales, cMl- 
nisterio de Obras Públicas^»; capitulo cuatrocientos, cSubven- 
clones, auidllos, participaciones en ingresos y financiaciones,-- 
Para gastos corrientes»; artículo pUatroclentos diez, «A favor 
de Organismos autónomos y entidades y empresas públicas»; 
senrlcio Iresoientos veinticuatro, «Dirección Génerál de Trans
portes Terrestres^; concepto trescientos velnticuatro/cuatroclen- 
tos once, «Subvención al Consejo Superior de Ferrocarriles», 
cuya denominación se modificará por la de «Consejo Superior, 
de Transportes Terrestres», y de cuyo impórte, cinco millcHies 
de pesetas, tendrán la consideración de «por una sola vez».

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y dpntal^dad de la Hacienda Pública.

Dáda én el Palacio de El Pardo a dieciséis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY 132/1964, úe 16 de diciembre, por la que $e eonoeáe 
un crédito extraordinario de 4.404,46$ pesetas a la Pre
sidencia del aobiémo para, satisfacer los gastos que oH« 
gine durante 1964 el funoionamiento de la Oficina Téc
nica de Rentas

Prevista en el Plan de Desarrollo Económico y Social la crea* 
ción de una Oficina Técnica de Rentas, ha sido establecida por 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de 
mil novecientos sesenta y cuatro. Por ello es indispensable pro
porcionar al Instituto Nacional de Sitculística, bajo cuya de
pendencia está organizada, los medios económicos que su nor
mal desenvolvimientQ ha de requerir.

Su vbrtud, 7 de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes fií^afiolas,

DISPONGO :
Articulo primero.—Se concede un crédito ertraordlñario de 

cuatro millones cuatrocientas cuatro mil cuatrocientas sesenta 
y aeia pesetas, aplicado gl Presupuesto en vigor de la sección 
onea de QbÚgaelcnes de los Departamentos Ministeriales, «Pre
sidencia del Gobierno»; capítulo trescientos, «Gastos de los 

artículo trescientos sesenta. «Dótaolones para Hervi
dos nueves»; servido dentó diez, «Dirección General del Ins
tituto Nacional de Estadística»; concepto ciento diee/tresden- 
tos sesenta y ^uno, «Para satisfacer los gastos, incluso los de 
personal contratado y Previsión Social, que ocasione durante ei 
segundo semestre de mil novecientos sesenta y cuatro, el fun- 
oiongmientQ de la Oficina Técnica de Rentas, a distribuir por 
Orden ministerial».

Articulo segundo.^1 importe a que asciende el mencionado 
cr^to extraordinario se cubriré en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adminlstra- 
eióh y Óontabllidád de la Hacienda Pública.

Dada eñ el palacio de El Fardó a dieciséis de diciembre de 
inü xioveeleñtos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY 133/1964, de $6 de diciembre, por la que se conceden 
varios créditos extraordinarios y supleraentarios al Mi- 
nisWrio de Agricultura por un importe total de 3.536.000 
pesetas para satisfacer diversos gastos de la Dirección 
General de^Economía de la Producción Agraria duran
te 1964.

m desenvolvimiento que de forma intensa se viene produ- 
en Ua servicios a cargo de la Dirección Qeneral de Bco-

nmíA úP la Producción Agraria, hace hiaplazable complementar

sus medios eoonómicos, a fin d» que miada seguir reailaando la 
eficiente labor que tiene encomendada,

JEto su virtiid, y de conformidad con la propuesta elabetrada
por las Cortes Españolas,

DISPONGO

Articulo primero,—Se oemeedsb ios créditos que se deta^, 
importantes en Junto tres millones quinientas treinta y cinco 
mil pesetas, al Presunusito en vigor de la Sección v^tiuna de 
.Obligáclmies de los Dapartamentcs ministerialee, sMlnisteeto 
de Agricultura»:

Oréditoe extraordinarios. Pqr un importe total de novecUm- 
tas séeenta mil pesetas, al capítulo trescientos. «Gastos de (os 
Servicios» i servicio cuatrocientos seis, «Dirección General de 
Economía de la Prodúcele^ Agraria», de las cuales se apllcarún 
quinientas diez mil pesetas al artículo trescientos dies. «Adqut* 
sicionn ordinariat»; concepto nuevo cuatrocientos aeis/trcicien'* 
tos doce, fPara adquisición, por una sola vea, dé seis furgonetas 
Cltroén dos c. v„ tipo utilitario todo terreno». Trescientas se
tenta y cinco mil piletas ai artículo trescientos cuarenta, aPu* 
blicaciones»; concepto nuevo cuatrocientos seis/trescientos cua* 
renta y uno, «Para los gastos qua m d cuarto trimastre origine 
la pubUcaoión de ios cuadmos de gestión, manuales del gestor, 
fichas de empresas agrartaa e industriales y folletos de carácter 
técnico^económico» y setenta y cinco mil pesetas al articulo 

Jresoientpe cincuenta, «Otros gastos ordinarios»; oonoapto nuevo 
cuatrooifntos seis/treacientoé cincuenta y doa, «Para la compfa 
en el cuarto trimestre de combuatiblea, lubricantea y reparación 
de seis vehículos tipo utilitario, todo terreno».

Huplemsntos de crédito. Por un importe total da doa miUo^ 
nes quinientas setnata y cinco mil pesetas, de las cuales un mi* 
Uón cien mil pesetas se aplicarán al capCtúlo cien, «Peraonal»; 
artículo ciento veinte, «Otras remuneraoUmes»; tervleio cuatro
cientos seis, «Dirección General de Eoonomia de la Produoeion 
Agraria»; concepto cuatrocientos seis/cimto veinticuatro, «Re., 
muneracionei al peiwmal de todas ciases, téoni^, técnico-admi
nistrativo, auxiliar y subalterno, etc., con destino a contrataaión 
de trabajos y estudios durante el teroer trimestre». Trescientas 
cincuenta mil pesetas al mismo capitulo y servicio, artíoulo ciento 
treinta, «Dietas, locomoción y traslados»; concepto cuatrocientos 
seis/ciento treinta y uno, «Para atender a los gestos de dictas, 
viáticos y looomooión» eto. durante el año». Un millón ciento veizu 
ticinco ihil pesetas al capítulo doscientos, «Material, alquileres y 
entretenimiento de locales»; artíoulo doscientos veinte, «Material 
de ohoinas. inventariable»; servieio cuatrocientos seis, «Dirección 
General de Economía de la Producción Agraria», de las que co
rresponden ciento veinticinoo mil pesetas al oonceptó cuatro- 
cl^toe seis/doscientos veintiuno, «Para la suscripción a revis
tas y publicaciones y compras de libros nacionales y extranjeros^ 
de carácter técnico, también durante el año»; y un millón de 
pesetas al concepto cuatrocientos seis/doscientqe veintidós, «Paré 
adquisición de moblaje, ficheros, archivadores, clasificadores, et
cétera, por una sola ves».

Artículo segundo.—^El importé a que ascienden los mmeiona- 
dos créditos suplementarios y extraordinarios se cubrirá en la 
fonha determinada por el articulo cuarenta y uno de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a dieciséis de* diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FEIANCO

LEY 134/1964, de 16 de diciembre, por la que se con
ceden varios suplemeiUos de crédito y crédito extraordi^ 
narío, importantes en junto 3.718.694 pesetas, ai Mirñs- 
terió de Educación Nacional, con destino a satisfacer 
emolumentos del año actual da Profesoras da Laboree 
y Enseñanzas dal Hogar da Esoueías del lifagistario y de 
personal docente de ¡a Escuela Central de idiomas, asi 
como diversos gastos de este último Centro.

Por Leyes números veintiuno y veintidós, de veintinueve de 
abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se han modificado 
las plantillas y dotaciones de la Escuela Central de Idiomas y 
las de Profesoras de Labores y Enseñanzas del Hogar de Icui 
Escuelas del Magisterio.

En 'SU virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO;

Artículo primero.—Se conceden los siguientes créditos, im- 
porbsnteg en total tres miHones trasotadM sessota y tímo mSl


